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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Secretaría de Estado de
Infraestructuras por la que se aprueba el
expediente de información pública y defi-
nitivamente el «Estudio informativo del pro-
yecto de la Línea de Alta Velocidad
Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad
Valenciana-Región de Murcia. Tramo:
Madrid-Albacete/Valencia. Subtramo: Veni-
faió-Valencia».

1. Antecedentes

Con fecha 14 de diciembre de 1999 la Secretaría

de Estado de Infraestructuras aprobó técnicamente
el «Estudio informativo del proyecto de la Línea

de Alta Velocidad Madrid-Castilla La Mancha-Co-

munidad Valenciana-Región de Murcia. Tramo:

Madrid-Albacete/Valencia».

El estudio informativo fue sometido al trámite

de información pública y oficial, mediante publi-

cación del pertinente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado» de 17 de diciembre de 1999 y posterior

rectificación de erratas en «Boletín Oficial del Esta-

do» de 4 de febrero de 2000, de acuerdo con lo

establecido en la LOTT y en el Real Decreto Legis-

lativo 1302/1986 de Evaluación de Impacto

Ambiental (modificado por Real Decreto Ley
9/2000).

El estudio informativo sometido a Información

Pública, tiene por objeto la definición y análisis de

las distintas alternativas de proyecto que justifica-

damente pueden plantearse para el tramo

Madrid-Albacete/Valencia de la nueva Línea de Alta

Velocidad Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad
Valenciana-Región de Murcia. Estas alternativas han

de satisfacer dos objetivos complementarios:

Comunicaciones radiales en Alta Velocidad

Madrid-Castilla La Mancha-Mediterráneo.

Comunicaciones en Alta Velocidad a lo largo del

tramo central del eje Mediterráneo.

El estudio se estructura en tres partes diferen-

ciadas; pero complementarias entre sí:

Estudios de trazado, se realizan para el tramo

Madrid-Albacete/Valencia.
Estudio de impacto ambiental para los mismos

tramos que los estudios de trazado.

Estudio de demanda y rentabilidad, que corres-

ponden al sector Mediterráneo completo (incluye

también los accesos a Alicante/Elche y a la región

de Murcia), pues conceptualmente no puede rea-
lizarse este análisis por tramos separados.

Las soluciones desarrolladas para el sector com-

pleto, (en el estudio solo se incluyen los trazados

y estudios ambientales del tramo Madrid-Albace-

te/Valencia) son las siguientes:

Solución A). La conexión Madrid-Valencia se

realiza partiendo de la línea Madrid-Barcelona,

actualmente en construcción, pasando por Cuenca,

Motilla, Requena y Buñol. En el entorno de Motilla
se produce la bifurcación hacia Albacete, desde don-

de continua, hasta el enlace de La Encina la línea

que conecta con Alicante y Murcia. Además se hace

necesario el tramo La Encina-Valencia para atender

las relaciones del Corredor Mediterráneo.

Solución B). La conexión Madrid-Valencia se

desarrolla partiendo de la línea Madrid-Sevilla y tras

atravesar La Mancha, desde San Clemente se dirige

hacia el embalse de Contreras, donde prosigue por

el mismo trazado que el acceso a Valencia por Buñol

de la solución anterior. Desde San Clemente parte

el trazado de conexión con Albacete que, a su vez,
permite acceder a Alicante y Murcia pasando por

La Encina. Además se hace necesario el tramo La

Encina-Valencia para atender las relaciones del

Corredor Mediterraneo.

Solución C). El trazado Madrid-Valencia es

pasante por Albacete y La Encina, desarrollándose,
en paralelo con la línea actual de ancho conven-

cional de RENFE. En La Encina se produce el

enlace con los accesos a Alicante y Murcia.

Solución D). En esta solución el trazado

Madrid-Valencia es pasante por Cuenca, Albacete

y La Encina. Se trata en realidad de una combi-

nación de la Solución A (el tramo entre Madrid
y Albacete) y de la solución C (entre Albacete y

las capitales mediterráneas).

Solución E). Resulta de añadir a la solución C

una variante Albacete-Valencia por Alcalá del Júcar

y Buñol, para acortar la conexión de la capital levan-

tina con Madrid y Albacete.

Solución F). Resulta de añadir a la solución C
una variante Albacete-Murcia por Cieza, a fin de

acortar los recorridos Madrid-Murcia y Albace-

te-Murcia.

Por tanto, como se deduce de esta breve des-

cripción de alternativas, cualquiera que sea la alter-

nativa finalmente seleccionada, para cumplir los

objetivos de la actuación es necesario desarrollar
el tramo Albacete-La Encina-Valencia. Dentro del

cual se incluye el Subtramo Benifaió-Valencia.

Por ello, una vez finalizado el proceso de infor-

mación pública, de entre los miles de alegaciones

recibidas, el Ministerio de Fomento separó las ale-

gaciones relativas a los trazados entre Benifaió y

Valencia, pretendiendo con ello tanto hacer más
manejable la información como adelantar plazos

en actuaciones parciales.

Como resultado del proceso de información públi-

ca se recibieron 8 escritos relativos al Subtramo

Benifaió-Valencia, cuyo análisis fue incluido en el

correspondiente informe de alegaciones, informe

que concluía seleccionando como opción más favo-
rable para el Subtramo: Benifaió-Valencia la opción

propuesta en el «Estudio informativo del proyecto

de la Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla La

Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia.

Tramo: Madrid-Albacete/Valencia» para dicho Sub-

tramo e incluida en los tramos comunes a todos
los corredores.

Con fecha 14 de marzo de 2001, se remitió el

expediente a la Dirección General de Calidad y

Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio

Ambiente, solicitando la preceptiva Declaración de

Impacto Ambiental para el Subtramo Benifaió-Va-

lencia.
Con fecha 6 de abril de 2001 la Dirección General

de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento remitió

a la Dirección General de Calidad y Evaluación

Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente la

fase 1/5.000 del Estudio informativo del proyecto

de la Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla La

Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia.
Tramo: Madrid-Albacete/Valencia. Subtramo: Beni-

faió-Valencia.

A continuación, en julio de 2001 la Dirección

General de Calidad y Evaluación Ambiental del

Ministerio de Medio Ambiente solicitó a la Direc-

ción General de Ferrocarriles del Ministerio de

Fomento información adicional relativa al Estudio

de Impacto Ambiental de la fase 1/5.000.

Como consecuencia de ello la Dirección General

de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento remitió
el 9 de octubre de 2001 a la Dirección General

de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio

de Medio Ambiente, un Estudio de Impacto

Ambiental en el cual se analizan, a escala 1/5.000,

los trazados alternativos planteados.

En dicho documento se contemplan dos alter-
nativas denominadas 1 y 4. La alternativa 1, que

es el desarrollo a escala 1/5.000 de la solución pro-

puesta en el informe de alegaciones, discurre al oeste

de la N-340, pasa entre los núcleos urbanos de

Picanya y Torrent y cruza el río Turia y la V-30

en dirección oeste-este, incorporándose al corredor

de la línea procedente de Utiel entre el cementerio
de Valencia y el nuevo tanatorio. La alternativa 4,

que es el desarrollo a escala 1/5.000 de la alternativa

por la albufera incluida en el «Estudio informativo

del proyecto de la Línea de Alta Velocidad

Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad Valencia-

na-Región de Murcia. Tramo: Madrid-Albacete/Va-

lencia», discurre en casi todo su trazado al este
de la carretera N-332 por zonas de huerta, cítricos

y arrozales, tras cruzar la V-30 y el río Turia se

incorpora al corredor de la línea actual procedente

de La Encina.

Con fecha 25 de marzo de 2002 la Dirección

General de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento
remitió a la Dirección General de Calidad y Eva-

luación Ambiental del Ministerio de Medio Ambien-

te un escrito en el que se indica que se está rees-

tudiando el tramo final del trazado para permitir

la remodelación del nudo sur ferroviario y el soterra-

miento del canal de entrada en Valencia, y por ello

se solicita no se incluya ese tramo final en la Decla-
ración de Impacto Ambiental, realizándose esta

entre el origen y el punto kilométrico 20,500.

2. Informe del Servicio Jurídico

El Abogado del Estado-Jefe, mediante escrito de

fecha 15 de marzo de 2001 ha informado que el

expediente de información pública y oficial del «Es-

tudio informativo del proyecto de la Línea de Alta

Velocidad Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad

Valenciana-Región de Murcia. Tramo: Madrid-Al-
bacete/Valencia. Subtramo: Benifaió-Valencia» ha

sido tramitado en la forma legalmente prevista en

el Real Decreto 1211/1990, Reglamento de la Ley

de Ordenación de los Transportes.

3. Declaración de Impacto Ambiental

La Declaración de Impacto Ambiental, relativa

al «Estudio informativo del proyecto de la Línea

de Alta Velocidad Madrid-Castilla La Mancha-Co-
munidad Valenciana-Región de Murcia. Tramo:

Madrid-Albacete/Valencia. Subtramo: Benifaió-Va-

lencia», que se incluye como anexo a esta apro-

bación, se ha formulado por la Secretaría General

de Medio Ambiente el 9 de mayo de 2002, y se

ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de

fecha 11 de mayo de 2002.

4. Informe de la subdirección general de planes
y proyectos de infraestructuras ferroviarias

La Subdirección General de Planes y Proyectos

de Infraestructuras Ferroviarias elevó con fecha 13

de mayo de 2002 la Propuesta de Aprobación del

expediente de información pública y oficial y Apro-
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bación Definitiva del «Estudio informativo del pro-

yecto de la Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla

La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Mur-

cia. Tramo: Madrid-Albacete/Valencia. Subtramo:

Benifaió-Valencia».

5. Resolución

A la vista de todo lo expuesto, esta Secretaría
de Estado resuelve lo siguiente:

Primero.—Hacer constar que el expediente rese-

ñado cumple con lo preceptuado en la sección 1.a,

capítulo II, del vigente Reglamento de la Ley de

Ordenación de los Transportes Terrestres (Real

Decreto 1211/1990 de 28 de septiembre).

Segundo.—Aprobar el expediente de información
pública y oficial y definitivamente el «Estudio infor-

mativo del proyecto de la Línea de Alta Velocidad

Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad Valencia-

na-Región de Murcia. Tramo: Madrid-Albacete/Va-

lencia. Subtramo: Benifaió-Valencia.», seleccionan-

do como alternativa a desarrollar en los proyectos

constructivos la definición a escala 1/5.000, entre
el origen y el punto kilométrico 20,500 de la opción

seleccionada que fue remitida a la Dirección General

de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio

de Medio Ambiente con fecha 6 de abril de 2001,

dicha opción seleccionada coincide con la alterna-

tiva 1 del Estudio de Impacto Ambiental de las

alternativas a 1/5.000 remitido al Ministerio de
Medio Ambiente el 9 de octubre de 2001.

Tercero.—En los sucesivos Proyectos Construc-

tivos que desarrollen la solución aprobada se tendrán

en cuenta las prescripciones siguientes:

3.1 Las establecidas en el condicionado de la

Declaración de Impacto Ambiental, cuya copia se

incluye como anejo a esta aprobación.
3.2 La reposición de viales y servidumbres del

Estudio informativo se considerará de nuevo en la

fase de proyecto constructivo para analizar posibles

modificaciones, así como la ejecución de nuevos

pasos y caminos. Durante la redacción de dicho

proyecto se mantendrán contactos con los Ayun-

tamientos, Asociaciones y otros interesados, para
concretar con exactitud los caminos y pasos que

haya que reponer o construir, así como prever la

reposición de redes de riegos, acequias y demás

servicios afectados.

Madrid, 13 de mayo de 2002.—Secretario de Esta-

do, Benigno Blanco Rodríguez.—&23.330.

Resolución de la Secretaría de Estado de
Infraestructuras por la que se aprueba el
expediente de información pública y defi-
nitivamente el «Documento Complementa-
rio al estudio informativo del proyecto de
la Línea de Alta Velocidad Madrid-Casti-
lla-La Mancha-Comunidad Valenciana-Re-
gión de Murcia. Tramo: Madrid-Albace-
te/Valencia. Subtramo: Xátiva-Benifaió».

1. Antecedentes

Con fecha 1 de marzo de 2001, la Secretaría

de Estado de Infraestructuras aprobó técnicamente
el estudio informativo de referencia.

El estudio informativo fue sometido al trámite

de información pública y oficial mediante anuncio

que se publicó en el «Boletín Oficial del Estado»

en fecha 31 de marzo de 2001, de acuerdo con

lo establecido en la LOTT y en el Real Decreto

Legislativo 1302/86, de Evaluación de Impacto
Ambiental (modificado por Real Decreto-ley

9/2000).

El Documento complementario surge como con-

secuencia de que durante el procedimiento de Infor-

mación Pública a que fue sometido el «Estudio infor-

mativo del Proyecto de la Línea de Alta Velocidad
Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad Valencia-

na-Región de Murcia. Tramo: Madrid-Albacete/Va-

lencia», entre los meses de diciembre de 1999 y

abril de 2000, se pudo constatar a través de las

alegaciones recibidas de las instituciones y parti-

culares afectados la especial sensibilidad hacia el

trazado planteado entre las poblaciones de Xátiva

y Benifaió.

En el documento complementario se desarrollan

dos alternativas de trazado, una que optimiza la
propuesta inicialmente en el estudio informativo

sometido a información pública entre los meses de

diciembre de 1999 y abril de 2000, y otra que apro-

vecha, en todo lo posible, el corredor ferroviario

actual en el tramo comprendido entre Xátiva y Beni-

faió. Ambas alternativas se comparan entre sí, cen-
trando el análisis en los elementos diferenciales de

ambas soluciones.

La primera de estas soluciones, denominada Alter-

nativa oeste, discurre por el oeste de las poblaciones

de Xátiva, Castellón de la Ribera, Alberique y Gua-

dassuar, hay que indicar que esta solución se corres-

ponde con el trazado planteado en el Estudio Infor-
mativo de diciembre de 1999, excepto la circun-

valación en la localidad de La Alcudia, que en dicho

Estudio se realizaba por el lado Oeste de la misma.

Además se incluye la ejecución de una pequeña

variante en ancho Renfe en las poblaciones de

Manuel y Enova para evitar los problemas que pre-

senta la línea ferroviaria existente a su paso por
estos municipios, que quedara para los tráficos regio-

nales, de cercanías y mercancías. La denominada

Alternativa este, tras pasar por la estación actual

de Xátiva aprovecha el trazado de la variante de

Manuel y Enova, proyectada por el Ministerio de

Fomento en 1999, dicha variante en está solución
se plantea con cuatro vías, dos de ancho interna-

cional para la alta velocidad y dos de ancho RENFE

para regionales, cercanías y mercancías. A conti-

nuación el trazado pasa a discurrir paralelo a la

línea férrea actual, atravesando los municipios de

Puebla Larga, Carcagente y Alcira, y conectarse a

la alternativa del Estudio Informativo de diciembre
de 1999 al oeste de Benifaió.

Como resultado del proceso de información públi-

ca se recibieron 240 escritos, cuyo análisis fue inclui-

do en el correspondiente Informe de Alegaciones.

Con fecha 29 de noviembre de 2001, se remitió

el expediente a la Dirección General de Calidad

y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio
Ambiente, solicitando la preceptiva Declaración de

Impacto Ambiental.

En esa misma fecha 29 de noviembre de 2001,

y al objeto de que la Dirección General de Calidad

y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio

Ambiente dispusiera de una mayor información para
poder realizar la Declaración de Impacto Ambiental,

se remitió a dicho Organismo la fase 1/5.000 del

Estudio Informativo del Proyecto.

2. Informe del Servicio Jurídico

El Abogado del Estado-Jefe, mediante escrito de

fecha 5 de diciembre de 2001 (y posterior aclaración

en escrito de fecha 5 de febrero de 2002) ha infor-

mado que el expediente de información pública y

oficial del «Documento Complementario al Estudio
Informativo del Proyecto de la Línea de Alta Velo-

cidad Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad

Valenciana-Región de Murcia.

Tramo: Madrid-Albacete/Valencia. Subtramo:

Xátiva-Benifaió» ha sido tramitado en la forma legal-

mente prevista en el Real Decreto 1211/90, Regla-

mento de la Ley de Ordenación de los Transportes.

3. Declaración de impacto ambiental

La Declaración de Impacto Ambiental, relativa
al «Documento Complementario al Estudio Infor-

mativo del Proyecto de la Línea de Alta Velocidad

Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad Valencia-

na-Región de Murcia. Tramo: Madrid-Albacete/Va-

lencia. Subtramo: Xativa-Benifaió», que se incluye

como anexo a esta aprobación, se ha formulado
por la Secretaría General de Medio Ambiente, el

9 de mayo de 2002, y se ha publicado en el «Boletín

Oficial del Estado», de fecha 11 de mayo de 2002.

4. Informe de la Subdirección General de Planes

y Proyectos de Infraestructuras Ferroviarias

La Subdirección General de Planes y Proyectos

de Infraestructuras Ferroviarias elevó, con fecha 13

de mayo de 2002, la propuesta de aprobación del

expediente de información pública y oficial y apro-

bación definitiva del «Documento Complementario

al Estudio Informativo del Proyecto de la Línea

de Alta Velocidad Madrid-Castilla-La Mancha-Co-

munidad Valenciana-Región de Murcia. Tramo:
Madrid-Albacete/Valencia. Subtramo: Xátiva-Beni-

faió».

5. Resolución

A la vista de todo lo expuesto, esta Secretaría

de Estado resuelve lo siguiente:

Primero.—Hacer constar que el expediente rese-

ñado cumple con lo preceptuado en la sección 1.a,

capítulo 2.o del vigente Reglamento de la Ley de

Ordenación de los Transportes Terrestres (Real
Decreto 1211/90 de 28 de septiembre).

Segundo.—Aprobar el expediente de información

pública y oficial y definitivamente el «Documento

Complementario al Estudio Informativo del Pro-

yecto de la Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla

La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Mur-

cia. Tramo: Madrid-Albacete/Valencia. Subtramo:
Xátiva-Benifaió»», seleccionando como alternativa

a desarrollar en los proyectos constructivos la Alter-

nativa Este, y, en concreto, la definición a escala

1/5.000 de ésta que se remitió, con fecha 29 de

noviembre de 2001, a la Dirección General de Cali-

dad y Evaluación Ambiental del Ministerio de

Medio Ambiente.
Tercero.—En los sucesivos proyectos constructivos

que desarrollen la solución aprobada se tendrán en

cuenta las prescripciones siguientes:

3.1 Las establecidas en el condicionado de la

Declaración de Impacto Ambiental, cuya copia se

incluye como anejo a esta aprobación.

3.2 La reposición de viales y servidumbres del
estudio informativo se considerará de nuevo en la

fase de proyecto constructivo para analizar posibles

modificaciones, así como la ejecución de nuevos

pasos y caminos. Durante la redacción de dicho

proyecto se mantendrán contactos con los Ayun-

tamientos, Asociaciones y otros interesados para

concretar con exactitud los caminos y pasos que
haya que reponer o construir, así como prever la

reposición de redes de riegos, acequias y demás

servicios afectados.

3.3 Se mantendrán contactos con los Ayunta-

mientos de Manuel y Enova al objeto de considerar

su opinión a la hora de concretar la ubicación exacta

para el apeadero a situar en la red de ancho ibérico
que dé servicio a ambas poblaciones.

3.4 Se analizará la ubicación exacta para una

nueva estación de mercancías al objeto de reponer

el servicio que se presta en las estaciones de mer-

cancías actuales, que se verán afectadas por las nue-

vas vías de ancho internacional.

Madrid, 13 de mayo de 2002.—Secretario de Esta-
do, Benigno Blanco Rodríguez.—23.328.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Alme-
ría-Motril sobre archivo del expediente de
tramitación de una concesión administrativa
a «Petróleos Sur Oriente, Sociedad Anóni-
ma», en la zona de servicio del puerto de
Carboneras (Almería).

Habiendo resultado infructuosa la notificación del

acuerdo dictado por la Autoridad Portuaria de Alme-
ría-Motril, en fecha 16 de abril de 2002, sobre archi-

vo del expediente que se tramita a la empresa «Pe-

tróleos Sur Oriente, Sociedad Anónima», con domi-

cilio en Vilanova i La Geltrú (Barcelona), rambla

Principal, 106-bis, 1.o, para otorgamiento de una

concesión administrativa en la zona de servicio del

puerto de Carboneras (Almería), para almacena-
miento de productos combustibles líquidos, es por

lo que, a los efectos previstos en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por

la Ley 4/1999, se publica lo siguiente:


